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~ ~l ~ • ~~A~t'~~~seq~~~ia''de -;a~\:p~'ovide/lcias dadas por el
\J~ e'. ,'Cc.1!tJSejfJJ para,?Jacilita~ las' conducciones de! trigo, ha ..

~ v V'~l~\ ~}- '-r~f.tCli\'J.' 'earbon; pa'1oa esta €.ante han acudido á este Su ..
, • ~ • 1 oú j;¡itwmos. rrribu'nallos Comisarios y Procurador genetal
~'Kt. > r',); r)l:C'.lct Real Ca~añai de:::.Crknuer::osy sus Derramas ha-

'¿oh e.itfl;d'Oi\;prBS&Ltf-.';"'111f!,. , sl61ldmpreciso atender á dicho
-sf;j/¡¡~id(Jcen .fSTri ,catnete.rÉlftS<, como lo tiene acordado
,1'Cl.~\áta,da',.C~·Atda(i't ','J}~f¡;rJ;npropuesto á las Direccio-

'J' .~ n1w;(k,·':.dba.$J;~·lpl'Or lne¿ix~, dEl Excmo. Sr. Conde de
L ,r

'\':l~:' \ : MQ"'!tarc(i) , f¡ob.eimado1t'!:k él, es indispensable que en
~\) :. :J\ <": '1f!s,':.tl1tátJ:sit(i)JS'-12tiJ1erz'cam stu: in'dividuos infinitas moles ..

. . tias y oczacioncs , porq.ufl'hq,!Zándose los pueblos cons-
~(, e ( ',' 'dtu'td&'S in' -l~',m;"ayjJ~;\'¡'1aisetia, se .verán compelidos

>J • '; ~r~q~', '~m~c:bos;-.d"e,"cllos./t¿insu1'f)'~rlct's.-ie,noche , robándoles sus
.. , (/ .~\ \ ,1,,', ,\~~ v" 1,·a!zm.¡;r¡;j)'f}¡ ,,"p·:avaso~p-ar't{}í'dlt.Jos géneros que conduz-
I ')'¿fJ' :\'j ?J .\, ,', " ~ca.n:I}),s.i!as::!ustbciCt'S',n;o.Jt&:hban á su cuidado zelar

\ \,1" \, I •

sob~e) ello i qu-e.Dt (c-aU'S(1)r4's 'los muchos acotamientos
.' ' ,", '(' r • " qu.e.ytJ:.a:n, cOl1'$sg&:,id.o•hac er. '{(f)~ pueblos 'para impedir.

-el- di-sfrute de VO'IS de la. Rewi Cabaña en sus pastos y
_ . t~C1Js.bJiojer'a§ ,,\ no» so{t'Q- ca1\. facultad, .sino arbitraria-

m'B1f.ttt,. apena$'háy pueb!o.. :fJ.uehaya dezado en donde
-apaccntdr :,)y de'bttnJ~ rs'eJ.le· observarse lo que con su-..
paior. permi-so, (J$btfb'aro{;(;y!b" se rehusan á manifestar
la.\~r.aen" PCf1f@' 'que: no'- ~e descubran sus fines sirúes-
teos; otros ".q.ue ':r;tJ¡p€ce~\i(j>¿.",ella,impiden que los ga-
nadee q:ue dezaÍ:t 1'a~',~60if~'t}éB inmediatas á la calza-
t{m;\ ~t-no, se;,h;áil~'ñ:'i!'énePo de su-jurisdiccton , pasen
~.-~u; té'pmin(,).:1t'-Pksrw:éIfí"~;' '1J'Corno no es fácil dezar

r r~~r.l~'. ,lct: ~-c1J/f'P6t€t''tP'ff{tf:i~:a{,:'~'.Si!~ei¿¡mentequando de intento
\\'S" ,·',tia'e:N:$'M;.l(i)§'6'ltfk¡:ftt.o's de~'c"mpu'estos y estrechados, 'rnu-

? im ?i,:\ ~€'lta$..puebJ0S:1iitiY!7;jJ;an;"fc!reste medio hacer sus ter-
~. ~t· (J:'n·\ ('"'\1nirlds-treavluJósi"Cfyf:!ul' 091: jEferan privilegiados de ad-

• '.~ :;'-'''f)-' ,";'íllciti~~i-ñ''eN()'s~tr!&":s garr~te-r,,~: que otro~ dicen que sus
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prados son sanjuaniegos; y en otros se oculta la Jus-.
ticia, y con su beneplácito se agavillan hombres y mo-
zas, y algunas veces mugeres, que paliéndose de la
fuerza aquellos, y éstas de espantar los ganados,
no les dezan. ni aun parar, y rodeándoles en las

• !carretas, no permlten qUf, se saquen a repastar; y
• 7 aunql!te el dueño :6' 7ríCfY..()'f'al ocurra al pueblo á dar

.la queja, la" :Justicia. s.(.:/ócU1ta, y es preciso sufrir
• • • • \:;a

. estos perJUlcLOspor'·er()lt'({r/'J~':lJJ·rt'ros1!layores: y que aun.
" qüando .se 'hall« á· a"lgurtJiñtii®Jduo. de 'Ayuntamiento,
" y 'se, \le"exhiba .la' R:éal~}!120v;sion de privilégios, co-

mo eti« esta se -halfan:jn::Sef.tó'S,oarios pedimentos que
las partes .pusieron pata--cQ'ntradecir sus respectivas
instancias ,.;·itle-g'éln' y; disputa'n de lo que no se tra-
ta s~h atender-á lo.acoedado. por el Conseia; á quien

. lo -manifestaban, para.ique en su inteligencia se sir-
viese iomar Ia -pnoviden~cia·q.uefuese de su superior'
agrado. '~?- •

Enterado-de 'todo "Crconsdo, se ha se-rvido rnan ..
dar que Las [Justicias, *eu"::sus respectivas jurisdic ..
ciones: zelen no :se~f(GTnet'élni·,tropelías ni insultos con
los Carreteros ;1,-SU&: hacieudas y demas efectos qu'é
conduzcan, de:1:!¡;¡:zdo!es.apro!1Jecha~'con: sus ganados

. -.de todos los ·pastos. y dguas.~ como á los demas ve-
cinos, con arl~eglo':lt '~l!'S) privilegios, sin¿ que obste
el que estén (ó. no las, carretas dentro ó [uera de
su jurisdiccion; y e'l los: que tuvieren los pueblos. pri-

, vilegiq paca linPCdif"{O , 'se lo manifiesten , á jfn de evi.
.• • •• I ;

tar per:;uzcLOs'a-una y otra Rarte. L

Lo participo ~áI(..S. 'de orden del Consejo para su
inteligencia, ?/ .cun¡.pliznier,zto·,,y que al mismo jz'Ti' lo co- /
munique sin dilaci~n. 4 las .:Justicias de los pueblos de'
su Partido., hr¡tr;iindolds r..espo1Zsablesde los perjuicios
que Eor su. inobscrfi?canCiapuedan seguirse por el re-
traso, pe Za,,f.~q?f!:dLlccio12l?,-S_;J',del recibo de esta me da ..

I T7 S •. :: z..1' ' JIt'a r • . avzs,o,p.(1.1:'(J;.~(t.al.C·e'pl.apresenteen ~.
, Dios gUGtl·l/e;.',á7-K S.dmuchos años. Madrid ~3

de NJarzo de 1804:.",;:;:ü10iz .Bartolo111;éMuñoz. :::::Se-
. fior Corregido» d..~lq Ciuda"d.de Segovia.
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A U T o.
-La Real Orden antecedeme' se guarde y cumpla
segun su tenor, á cuyo fin se imprima y circúle
por vereda á las Justicias de este partido, .dá ndose
antes aviso al Señor Don Bartolomé Muñoz. Lo

I "" {

decretó y firmó el Señor Don Antonio Gonzalez
Alameda, Capitan á guerra 'y Corregidor por S. 1\1.
de esta Ciudad de Segovia y su Partido á seis de
Abril de mil ochocientos y- quatro de que yo el

- -Escribano qoy fé·;:::; Don Antonio Gonzalez Ala.
meda.zz Ante mí .. :::: Agustin Hermenegildo Pi-
catoste.

Es copia de su original, de que certifico •
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.Á$ustin Hermenegildo
Picatóstc.
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